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Guayaquil, 17 de diciembre de 2013 

Señorita: 

JOSEPH RANULFO HERRERA FRANCO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones:    CONSULTORES INTEGRALES ASOCIADOS CONSINTAS CIA. LTDA., llevada aWab 

este cantón el día de hoy, resolvió elegirlo a usted PRESIDENTE de esta compañía por 

el periodo de CINCO AÑOS, confiriéndole, de conformidad con lo establecido en el 
artículo vigésimo segundo del estatuto social de esta compañía, entre otras 

atribuciones, subrogar al Gerente General en todas sus atribuciones en caso 

de ausencia. 

Los estatutos sociales constan en la escritura pública de Constilidión, otorgada ante el 

Notario Titular Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, 

el treinta y uno de Octubre de dos mil trece, inscrita en é 

Cantón Guayaquil el doce de diciembre de dos mil trece. 

      
Atentamente, 

Es 
Lo 

4 

E 

— NOTA 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta | 

RAZON: JOSEPH RANULFO HERRERA FRANCO, por ps propios derechos, ACEPTO el 

cargo de PRESIDENTE de la compañía CONSULTORES INTEGRALES ASOCIADOS 

CONSINTAS CIA. LTDA. Para el cual he sido elegido.- ; 

Guayaquil, 17 de diciembre de 2013 

J 'H RÁNULF RERA FRANCO 

PRESIDENTE 

C.C. 091576487-2 
  

LOS DATOS DE ESTA 

SÓ INSCRIPCIÓN CONSTAN: 

AEGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

3 ADJUNTA       
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       Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: o 

1.- Con fecha tres de Enero del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía CONSULTORES 
INTEGRALES ASOCIADOS CONSINTAS CIA. LTDA., a favor de 
JOSEPH RANULFO HERRERA FRANCO, de fojas 238 a 240, 
Registro de Nombramientos número 77. 

ORDEN: 57532 

ANORMAL GOMA 
POLAR FOLLADA 

al ADURPID LAURA RAND 

Vit ABAD 
(Nuria . 

BULIAA ARAA04d REGISTRADORA MERCANTIL 
DS DEL CANTON GUAYAQUIL(E) 

  

Guayaquil, 08 de enero de 2014 

REVISADO POR: NV 
i 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Patos Públicos. 

  
 


